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Núm. 1.546
Devolución frascos leche condensada

El Excmo. Sr. Comisario General
de Abastecimientos y Trasportes co-
munica por Oficio circular n.° 91, del
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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación , si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Articulo 2.° — La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
ol no dispusieren lo -contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han, de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
ran a los editores de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

EN CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . 	 . 18
Seis meses . .
Un año 	
Venta de número
Id. de 	 id.
Id. de 	 id.

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Reglamento de 2 de Julio de 1921
Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,

en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran igualmente
los derechos de inserción de los anuncios en los perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA. -- No se Insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación o garanticen
el pago a razón de 2 pesetas linea o parte de ella.

GOBIERNO CIVIL
DE LA.

PROVINCIA DE CORDOBA

--r-

Núm. 1.541

SECCION DE ADMINISTRA-
CION LOCAL

Prorrateo, efectuado por la Direc-
ción General de Administración Lo-
cal, al resolver el expediente incoado
por el A y untamiento de La Carlota
con motivo de la pensión solicitada
por doña Encarnación Sánchez Te-
rrones, como viuda del que fu d Mé-
dico de Asistencia Pública Domicilia-
ria, don Diego Ortiz Cuellar.

Pensión con las cuotas mensuales
siguientes:

Moclin 	 	 11'34 ptas.
Albuñuelas 	 	 2'43
Lentejuelas 	  21'95 »
Campofrío 	 	 4'45
Anna 	 	 3'45
Almachar 	 	 1'33
Al modóvar. del Rio 	 	 8'48
'Solera ....... 	 5'18
La Carlota 	  12503

cuyo total de 183'34 pesetas, dozava
parte de la p ensión concedida, abo-
nará integra y p untualmente el Ayun-
ta miento de La Carlota, recaudando
de los demás p ara reintegrarse con-
forme previene el artículo 46 del Re-
glamento de 23 de agosto de 1924,
las cantidades que les corresponde
aportar,

Lo que, en cu m p limiento a lo or-
denado por la Dirección General de
Administración Local, hago público
en este pe riódico oficial, a fin de que
tengan con ocimiento las nueve Cor-
poraciones in teresadas 'y doña En-
carnación Sánchez Terrones, a los
efectos procedentes.

Có rdoba 4 de abril de 1950. — El
Gobernador Civil, José María Re-
vuelta.

Diputación Provincial
de Córdoba

Secretaria 	 Negociado Obras Públicas y P. O.

'Nüm. 1.554

ANUNCIO

En uso de las facultades que me
están conferidas, en el día de ayer,
he resuelto anunciar la convocatoria
para contratar por destajo público la
ejecución de unidades de obra se-
gregadas del proyecto de las ejecu-
tadas y por ejecutar en la construc-
ción del camino vecinal DEL KM. 21
DE LA CARRETERA DE VALEN-
ZUELA AL PUENTE JUNTO AL
CAMINO VECINAL DE BAENA A
CAÑETE DE LAS TORRES POR
FUENTIDUEÑA (destajo núm. 2),
cuyo presupuesto asciende a CIEN-
TO CUARENTA Y NUEVE MIL
N'OVEC,IENTAS SETENTA Y UNA
PESETAS CON CINCUENTA Y
DOS CENTIMOS (149.971'52 pe-
setas).

Siendo las obras que se destajan
las comprendidas en un presupuesto
formulado por don José Jiménez de
la Cruz, Ingeniero Director de Vías y
Obras:p rovinciales, en veintitrés del
pasado mes de febrero y aprobado
por esta presidencia en el mismo día.

Se admitirán p roposiciones en la
Secretaría de esta Corporación con
arreglo al modelo que a continua-
ción se publica, durante las horas de
las diez a las doce, en los diez días
hábiles siguientes al en que aparezca
este anuncio.

La apertura de pliegos tendrá lu-
gar el primer día -hábil que siga al
último designado para la presenta-
ción de los mismos, a la hora de las
doce y ante Notario, en el Salón de
Sesiones de esta Excma. Diputa-
ción; debiendo de estar los mismos
reintegrados con timbres del Estado
por valor de cuatro pesetas setenta
y cinco céntimos y un timbre provin-
cial de seis pesetas.

FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptal

Trimestre. . . 21
Seis meses . . . 36
Un arlo 	 66

El p resupuesto, proyecto, pliegos
de condiciones y demäs documentos
están desde esta fecha a disposición
de aquéllos a quienes interesen en el
Negociado de Obras Públicas y Pa-
ro Obrero de la Secretaría, durante
los días y horas hábiles.

Los licitadores acompaña?án a sus
p roposiciones, fuera del sobre el
documento de identidad que acredite
su personalidad, así como el res-
guardo de haber constituido en la
Caja de Fondos provinciales o en la
General de Depósitos el de DOS
MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y
NUEVE PESETAS CON CUAREN-
TA Y TRES CENTIMOS (2.999'43
pesetas), importe del DOS POR
CIENTO (2 por 100), del presupues-
to, como fianza provisional.

Lo que se anuncia para general
conocimiento.

Córdoba cuatro de abril de mil no-
vecientos cincuenta. — El Presidente,
Enrique Salinas.

MODELO DE PROPOSICION

Don X 	  X. 	 X 
vecino de 	
enterado del anuncio publicado por
la Excma. Diputación provincial, pa-
ra contratar por destajo público la
ejecución de unidades de obra se-
gregadas del proyecto reformado de
precios de las ejecutadas y por eje-
cutar en la construcción del camino
vecinal DEL KM. 21 DE LA CA-
RRETERA DE VALENZUELA AL
PUENTE JUNTO AL CAMINO VE-
CINAL DE BAENA A CAÑETE DE

-LAS TORRES POP FUENTIDUE-
ÑA (destajo número 2), por el tipo
de CIENTO CUARENTA Y NUEVE
MIL NOVECIENTAS SETENTA Y
UNA PESETAS CON CINCUENTA
Y DOS CENTIN,105, se comprome-
te a realizarlas por la cantidad de (en
letra) . 	
pesetas, 	 céntimos;
obligándose al abono a los obreros
de /os jornales determinados por los
Organismos competentes.

(Fecha y firma del proponente)

Delegación Provincial de Abastecimientos
y Transportes

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

DE CORDOBA

Núm. 1.545
Nuevos precios de harinas para panificación

. Por resolución de la Comisaría
General de Abastecimientos y Trans-
portes de fecha 30 de marzo último,
los precios que regirán en esta capi-
tal y provincia para las harinas con
destino a panificación serán los si-
guientes:

CLASES DE HARN1AS
1.8 zona 2.° zona
Ptas. Qm. Ptas. Qm.

1.° categoría. 	  679'16 686'96
2.° 	 • 	 	  527'09 534'89
3.a 	 • 	 375'83 383'63
Racionamiento in -

	

fantil . 	 	 337'34 345'14
Obreros mineros 	 344'72 352'52
Familiares de mi-

	

neros 	 	 325'95 333'75
De acuerdo con lo dispuesto por

dicho Superior Organismo los india
cados precios tendrán efecto desde
1.° de abril en curso. Los señores
Delegados Locales de Abastecimien-
tos o Industriales Panaderos en su
caso, deberán reclamar de los fabri-
cantes de harinas el abono de la dife-
rencia de precio entre los que se se-
ñalan y los cobrados en las ventas o
suministros realizados desde dicho
día 1.° de abril.

Lo que en cumplimiento a lo dis-
puesto por la Comisaría General de
Abastecimientos y Transportes en su
Circular 511 se publica para general
conocimiento y exacto cumplimien-
to.

Córdoba 10 de abril de 1950. — El
Gobernador Civil Presidente, José
María Revuelta.

30 	 1-

54
suelto del año corriente . 	 0'50 pts.
id. del id. -anterior... . 1'00 »
Id. de dos años anterioies. 1'50 »

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 2'00 »
PAGO ADELANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pagode todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de retnatante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

1 
Franqueo concertado
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24 del pasado, que con fecha 8 de
febrero último cursó al Sindicato
Nacional de Ganaderías el siguien-
te escrito:

.Llegan quejas a está Comisaría
General en el sentido de que los fa-
bricantes de leche condensada que
envasan en vidrio, que están obliga-
dos a aceptar la devolución del fras-
co contra abono de 1'35 ptas por
cada uno, se niegan a ello si los
mismos no están perfectamente la-
vados y con la etiqueta de papel ad-
herida. No siendo esto último posi-
ble, ya que eš lógico suponer que al
meterlos en agua aquellas se despe-
gan, pongo en su conocimiento, con
el ruego de que lo haga llegar al de
los industriales interesados, que vie-
nen obligados a admitirlos aunque
los entreguen sin las etiquetas, de-
biendo en todo caso de imprimirlas
sobre el propio vidrio el nombre de
la empresa o ¡fábrica para „conocer
su propiedad..

Lo que se publica para general
conocimiento y efectos oportunos.

Córdoba 10 de abril de 1950.- El
Gobernador Civil Presidente, José
M. Revuelta Prieto.

Hermandad Sindical Mixta
de El Carpio

Núm. 1.440
El Jefe de la Hermandad Sindical

Mixta de El Carpio, hace saber:
¡Que- confeccionado el Padrón de

cultiVadores directos de -este tér-
mino municipal, que ha de servir de
base para la fijación de la cuota de
sostenimiento de la Hermandad Y:
Servicio de Policía Rural, durante
el ejercicio económico de mil nove-
cientos cincuenta, se pone en O-
nocimiento de todos- los compren-
didos en el mismo, pueden exami-
nar dicho documento ., en estás

en el plazo de OCHO DIAS
HABILES, contados desde el si-
guientes, al .en que aparezca este
edicto publicado en el BOLETN
OFICIAL de la provincia y presen-
tar contra el miSmo las reclama.-
ciones a que haya lugar en derecho.

Por Dios, Espafia y su reVolución.
Nacional Sindicalista.

El Carpio a veintidós de. marzo
de mil novecientos ciricüenta.—E1
Jefe..de • la Hermandad, Miguel Mu-
'hoz.

Agencia Ejecutiva de Contribuciones del
Estado de la Zona de Rute

Núm. 1.490
Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza.
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
'dictado con fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez 'Comarcal, .se celebrará
el día 18 de abril de) 1950, en fq
Juzgado Comarcal, a las once horas.

Nombre del deudor: Doña, Ma-
ría Josefa Benítez Granado.

Pueblo en que radica la finca: -
Benamejí.

Su situación y cabida: Olivar, con
77 áreas y 10 céntiáreas, en el par-
tido Barrancón, que linda a Norte,
Francisco Granados; Este,- Deseo-.
nocido; Sur, José Artacho y Oeste,
José. Carreira.

Capitalización de la misma, pese
2.683.—Cargas que gravan el

inmueble, ninguna.—Valor , para la
subasta, 1.788'66 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

t a Los títulos de propiedad de
los . bienes (o la certificación suple-
toria en - otro caso) estarán de ma-
nifiesto en está oficina de Recauda-
ción, hasta el día mis'mo de la. su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
eXiair ningunos otros.

2. 3 Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee li-
citar.

Ša El rematante .vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro -do los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
ción, deducido el importe. del depó-
sito constituido.

4. ft Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudiCatario a la entrega
del preció del remate, s'e decretará
la pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipotec,arios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a , consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benamejí a 18 de marzo (e
1950.—El Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

nn•••••nn1111

Núm. 1.491

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
•Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.

.Hago saber: Quç en el expe-
diente ejecutivo qu'e • instruyo por,

. débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública subasta, ajustada
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto *-de Recaudación, de los
bienes que a . continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
aerior Juez Comarcal. se. celebrarã
el día 18 de abril de 4950, en el
Juzgado Comarcal, alas once. horas.

Notare del deudor: Doña Dolo-
res Avila. Linares.

Pueblo en' que radica la finca:
Ben am eji.

Su situación Y cabida: Tierra oli-
var, en Cortijo Alto, de' este término,
COn 10 áreas, que linda a- Norte,
Consuelo Artacho; Este, Camino de
las Huertas; Sur, Antonio Cabrera
y Oeste, Francisco Artacho.

Capitalización de la misma: 348
pesetas.—Cargas que. grava el in-
mueble, ninguna.—Valor para la su-
basta, 232 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1." Los títulos de propiedad de
los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso)' estarán de ma-
nifiesto' en esta oficina de Recauda-

ción: hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse :con
ellos los licitadores, sin derecho a'

exigir ningunos otros.
2. a Para tomar parte en la su-

basta será requisito indispensable
depositar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que- se desee li-
citar..

.3.a El rematante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto' o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
eión, deducido el importe del depó-
sito constituido.

4." Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por ne-
garse el adjudicatario a la entrega
del. precio del remate, se decretará
la pérdida 'del depósito, que será
ingresado . eh el Tesoro público.

Advertencia.—Los, deudores o 'sus
causa-habientes„ y los acreedores
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle-
gue a consumarse la adjudicación,
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benameji a 18 de marzo de
1950.—E1 Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Núm. 1.492

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,
Recaudador Auxiliar de Contri-
buciones; e Impuestos del Estado
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a -la 'Hacienda Píjblica., se ha
dictado con fecha 18 de- marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública. subasta, ajustada a
las ,prescripciones del artículo 145
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a `continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
'señor Juez .Cornarcal, se celebrará
el día 18 de abril de 1950, en
.taza-ado 'Con) arcal, a las . once Loras.

Nombre del deudor: Don Francis-
co y José Aguilar Pinto. 	 •

Pueblo en que radica la finca:
Benaineji.

• Su situación y valida: Una 'suer-
te de tierra Pastos, ,en el término de
Pedrosa, del término municipal de
Benamejí, con una hectárea. 13
áreas y 75 centiáreas, que linda por
.el Norte, El Arroyo; Este, José Pin-
to; Sur, José. Pinto Gómez y Oeste,
El Estado.

'Capitalización de la misma, pese-
tas 386'80.—Cargas que grava el
inmueble, ninguna.—Valor para la
subasta, 326'80 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
La Los títulos de propiedad. de

los bienes (o. la certificación suple-
toria en otro caso)' estarán de ma-
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción, hasta el día mismo de* la su-
basta, debiendo conformarse 'con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos otros.

2." Para tomar parte en la su--
basta será requisito indispensable
depositar previamente en la -Mesa
de la Presidencia el 5 por 100 del
tipo-base de enajenación de los
bienes sobre los que se desee • li-
sitar.'

3 a El rernatante vendrá obliga-
do a entregar al Recaudador, en el
acto o dentro de les tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
eión, deducido el importe del depó-
sito constituido.

• lelliT1115111

Anuncio para la subasta de bienes inmuebles
Don Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri:
'buciones e Impuestos' del Estad9
en la Zona de Rute.
Hago saber: Que en el expe-

diente ejecutivo que instruyo por
débitos a' la Haeienda Pública, se la
dictado con fecha 18 de marzo de
1950, providencia acordando la
venta en pública -subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de lo3
bienes que et continuación se des,
criben; cuyo acto presidido por el

flor Juez Comarcal.. se • celebrarei •
el. día 18 de abril do 1950, en el
Juzgado Comarcal, a las once horas,

Nombre del deudor: Ambrosio

	

,,. Martín Sastre. 	 'tz
Pueblo en que radica la finca: 	 ir

Benamejí.
Su situación y cabida: Una suerte .

de tierra .olivar, en el partido de

Cortijo Alto, .del . término 'munid-
pal de Benameji, con cabida de N
áreas y 59 centiáreas, que linda
'por el Norte. y Sur, Bartolomé Arta-
cho 'Cano; al Este, con Cristóbal
Roldán López y al Oeste, con Here- •
deros de Juan Muñoz González.

Capitalización de la misma, pese-
tas 1.632'20.—Cargas que, grava el
inmueble, está gravada en ciertas
prestaciones y derechos, por razón
de dominio directo que sobre el ter-

tino de Benanieji, corresponde a

•doña Encarnación Herrero López Y
otros.—Valor para la subasta, PC.

	'setas 1.'088'12. 	 .

1." Los títulos de propiedad de
los bienes (ola certificación suple-
toria en otro, caso) estarán de 11111-

niflestö en esta oficina de - Recaude

ción, hasta el día mismo de la. su-
basta, debiendo conformarse coa
ellos los licitadores, sin • derecho a
exigir ningunos otros.

2. a Para temar parte en la se
basta será requisito indispensabl?
depositar previamente en la Mes'
de la Presidencia el 5 por 100 dd

tipo-base . de enajenación de 1(

bienes sobre los que. se desee
citar.

3" El rematante ,vendrá obliga
do a entregar ' al Recaudador, cal
'acto o dentro de los tres días
guientes, el . precio de la adjudica
ción, deducido el importe del de0
sito constituido.
4' Si hecha la adjudicación

pudiera ultimarse la venta por le
gerse el adjudicatario . a la entreP
d
l pérdida

precio ' cdleell rde me paótl, t ose queecresli

ingresado en el Tesoro público.
Advertencia.—Los deudores O

causahabientes, y lös acreedgil,
hipotecarios en su defecto, Podr''
liberar las fincas,, antes de que.Ill"
gue a consumarse la adilldiCtICIA

CONDICIONES PARA LA SUBAST1
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4. g Si hecha la adjudicación nt
pudiera ultimarse la venta por ne.
garse el adjudicatario a la edil
del, precio del remate, se decretan
la pérdida del depósito, que seri
ingresado en el Tesoro público,

Advertencia.—Los deudores o 
SUS

causahabientes, y los acreedcTes
hipotecarios en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes de que lle.
gue a consumarse la .adjudicación,
pagando el principal, recargos,
costas. del procedimiento.

En -Benamejf a 18 de marzo de
'1950.—El Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguez.

Núm. 1.493
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pagando el principal, recargos y
:costas del procedimiento.

En Benamiel( a 18 de marzo de
Recaudador -Auxiliar, Juan

Vicente Rodríguez.

'ilación y cabida. - Capitalización
de las mismas, Pesetas. - Cargas
que gravan los inmuebles. -Valor
para la subasta, Pesetas.

Luisa González González, Casa
Vista Hermosa, número:12, 825'00,
825'00.

José Valencia Saefy:otros, Casa
Criado, número 5, 5.250'00, 133'50,
5.117'50.

Andrés Pavón Notario, Casa Cria-
do, número 23, 1.500'00, 1,500'00.

Ramón Gutiérrez García, Casa
Grajas, núm. 32, 3.375'00, 1.200,00,
2.175'00.

Antonio Ortiz Ruiz, Casa La Paz,
núm. 3, 2.850'00, 300'00, 2.550'00.

Antonio Velasco Ramos, Casa
Ventura, núm. 5, 6.825'00, 6.825'00

Diego Ramos Esquela, Casa Quei-
po Llano, 67 y 69, 6.750'00, 6.750'00.

Juana Quesada Atan y otras, Casa
Panaderos, número 14, 5.700'00,
119'50, 5,580'50.

Manuel Calero Fitnia, Media Casa
Coracha, núni. 24, 5.625'00, 5.625'00

Domingo Cerezo González, Oli-
var en » Bodegonero. unos 300 oli-
vos, 3,988'40, 3.988'40.

Manuel León Cañete y otros; Oli-
var en el MadroFfal sitio Santaella de
5Ihectáreas, 11 áreas y 35 centiáreas,
6.053'00, 6,053'00.

Juan Miguel Lara Pedrajas, Olivar
en la Nava sitio Loma del Rayo de
1 hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas,
11,21'80, 1.521'80.

Rafael Fuentes Quintana, un cré-
dito hi p otecario de 1.200 pesetas,
1.200'00, 1.200'00.

Francisca Rico Blanca, Casa A. E.
Gómez, núm. 7, 6.562'50, 747'00,
5.815'50.

. CONDICIONES PARA LA SUBASTA

1. a Los títulos de p ro piedad de
los bienes (o la certificación supleto-
ria, en otro caso) estarán de mani-
fiesto en esta Oficina de Recauda-
ción hasta el día mismd de la subas-
ta, debiendo conformarse con ellos
los licitadores, sin derecho a exigir
ningunos otros.

(De no existir inscritos títulos de
dominio, esta condición se sustituirá
por la de que el rernatante deberá
p romover la inscripción omitida, por
los medios establecidos en el título
VI de la ley Hi potecaria, dentro del
plazo de dos meses, desde que se
otorgare la correspondiente escritura
de venta).

2. a Para tomar parte en la subas-
ta será requisito indis pensable de-
positar p reviamente en la mesa de la
p residencia el 5 por 100 del tipo ba-
se de enajenación de los bienes so-
bre los que se desee licitar.
3.' El rematante vendrá obligado

a entregar al Recaudador, en el- acto
o dentro de los tres días siguientes,
el precio de la adjudicación, deduci-
do el importe del depósito consti-
tuido.

4." Si hecha la adjudicación no
pudiera ultimarse la venta por negar-
se el adjudicatario a la entrega del
precio del remate, se decretará la
pérdida del depósito, que será ingre-
sado 'en el Tesoro público.

Advertencia.- Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores hi-
potecarios en su defecto, podrán

Núm. 1.494

° Anuncio para la subasta de bienes inmuebles

Don Juan Vicente Rodríguez Ariza
Recaudador Auxiliar de Contri -
'buciones. e Impuestos- del Estado
co la Zona de Rute.. 	 -
Hago saber: Que en el expe-

diente *ejecutivo que instruyo por
débitos a la Hacienda Pública, se ha
dictado con fecha 18 de marzo de.
1950, providencia 'acordando la
venta en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de Recaudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por el
señor Juez Comarcal se celebrará
el día 18 de abril de; 1950, en el

a 	 Comarcal, a las once laaras.
Nombre del deudor: Doña Soleddd

Carmona Gómez. 	 •

Pueblo' en que radica la finca:
.Benamejí.

Su situación y cabida: Huella, si-
en el Tejar. del .término de Be-

naincji, con 33 áreas y 75 cen-
tiáreas. que linda a Norte, El Mu-
nicipio; Este. y Sur, Arroyo del Te-
jar y Oeste, (Arroyo) digo Carre-:
[era - de Córdoba.

Capitalización de la misma pese-
tas. 6.284'20.—Carga que grava el
inmueble, ninguna.--ValOr para la
subasta. 4.189'46 pesetas:

CONDIClONES PARA LA. SUBASTA
'La Los títulos de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria Cu otro caso) estarán de ma-'
nifiesto en esta oficina de Recauda-
ción; hasta el día mismo de la su-
basta, debiendo conformarse con
ellos los licitadores, sin derecho a
exigir ningunos , otros.

2 a Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depoSitar previamente en la Mesa
de la Presidencia el 5 - por 100 del
tipo-base de enajenación de los, bienes sobre los que se desee li-
citar.

3 k El rematante vendrá obliga-
.

do a entregar al Recaudador, en el
.aeto o dentro de los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica-
: ion, deducido el importe del deó--.
sito -constituido.
-4° Si hecha la adjudicación nopudiera ultimarse la venta por ne-. garse ei adjudicatario a la entrega

del precio del remate, se decretarála pérdida del depósito, que será
ingresado en el Tesoro público.

Advertencia Los deudores o suscausahabientes, Y los acreedoreshipotecarios en su defecto, podránliberar las fincas, antes cle que lle-gue a consumarse_ la adjudicación,Pagando el principal, recargos ycostas 'del procedimiento.
En ßenamejf a 18 de marzo de

1950.---EI Recaudador-Auxiliar, JuanVicente. Rodríguez.

Núm. 1.495
An

uncio para la subasta de bienes inmuebles
Con Juan Vicente Rodríguez Ariza,

Recaudador Auxiliar de Contri-buciones e Impuestos del Estad3en la Zona de Rute.Hago saber: Que en el expe-diente ejecutivo que instruyo por'débi tos a la Hacienda Pública, se ha
silictado con fecha 18 de marzo de

1950, providencia acordando laventa en pública subasta, ajustada a
las prescripciones del artículo 105
del Estatuto de R e caudación, de los
bienes que a continuación se des-
criben; cuyo acto presidido por al
señor Juez Comarcal, se celebrará el
día.18 de abril de 1950, en el Juzga-
do Comarcal a las once horas.
--`Nombre (lel deudor: Don Antonio
Galindo Menjibar.

Pueblo en que radica 'la finca:
Bentunejí.

Su situación y cabida: Suerte de
tierra cereal, con 70 áreas y 10 cen -tiáreas, en el partido de Barran-
cón del término municipal de - Be-
namejí, que linda a Norte, Carmen
Sánchez;* Este, Juan Acero Gómez;
Sur. El MuniciPio y Oeste,. JuanLana.

Capitalización de la misma, pese-
tas 1.808'60.--Cargas . que gravan
el inmueble, n inguna.—Valor para
la subasta, 1.205'72 pesetas.

CONDICIONES PARA LA SUBASTA
La Los títulos , de propiedad de

los bienes (o la certificación suple-
toria en otro caso) estarán de ma-
nifiesto en esta oficina-de Recauda-
ción, hada el día mismo de la ie-
baski, debiendo conformarse con
ellos los licitadores,. sin derecho a
exigir ningunos otros.

2." Para tomar parte en la su-
basta será requisito indispensable
depositar previamente eh la Mesa
de la PreSidencia el 5 por 100 del
tipo- base de enajenación de lbs'
bienes sobre los ,que se desee li-
citar.

3." El l'en-talante vendrá obliga-
.

do a entregar 'al Recaudador, en -el
acto O dentro da los tres días si-
guientes, el precio de la adjudica -
ción, deducido el importe del depó-
sito constituido.
. 4 ° Si hecha la adjudicación no
pudiera ultirnarse la venta por , ne-
garse el adjudicatario a la entrega
de/ precio del remate, se decretara
la pérdida del depósito, qué será
ingresado en el Tesoro público.

• Advertencia.—Los deudores o sus
causahabientes, y los acreedores
hipoteearibs en su defecto, podrán
liberar las fincas, antes ,de- que lle-
gue a consumarse la adjudicación.
pagando el principal, recargos y
costas del procedimiento.

En Benameji a 18 de marzo de
1950.—EI Recaudador-Auxiliar, Juan
Vicente Rodríguei-

Recaudación de Contribuciones
de la Zona de Mcntoro

liberar las fincas antes de que llegue
a consumarse la ad j udicación, pa-
gando el p rincipal, recargos y costas
del procedimiento.

Otra. Los deudores que sean fo-
rasteros y no hayan designado per-
sona que se encargue de recibir las
notificaciones en la localidad, así co-
mo los acreedores h i p otecarios que
sean forasteros o deconocidos que-
dan advertidos que se les tendrá por
notificados mediante este anuncio, a
todos los efectos legales, (número 4
del artículo 104).

En Montoro a 23 de triare() de
1950. -El Recaudador, Vicente To-
rre Campo.

n••••••••n	

JUZGADOS
CORDOBA
Núm. 1.549

Don Andrés de Castro Ancos, Ma-
gistrado, Juez de Primera Instancia
número dos de esta capital.
En virtud del presente se hace sa-

ber: Que en autos de juicio ejecu-
tivo sumario seguidos a instancia de
DON ALBERTO LACALLE BEL-
MONTE, contra DOÑA TERESA
DL1MONT SUÁREZ, he acordado
sacar a p ública primera subasta la
siguiente finca:

tina casa marcada con el número
doce antiguo y seis moderno, situada
en la calle' de San Roque,' hoy del
Buen Pastor de esta ciudad, que lin-
da por la derecha con la número
ocho de don Juan Díaz; por la iz-
quierda con la número cuatro del
I-Jöspital de los Ríos y por la espal-
da con otra perteneciente a la be-
neficencia, en la p arte que forma ca-
lleja con inmediación al exconveuto
de San Roque, sin que conste su
medida su perficial.. A preciada a
efectos de subasta en CIENTO
VEINTICINCO MIL PESETAS.

Los autos y la certificación del Re-
gistro a que se refiere la regla cuar-
ta del artículo ciento treinta y urfo de
la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juz-
gado.

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación,
y que las cargas o gravámenes ante-
riores y las preferentes si las hubie-
re al crédito del actor, continuarán
subsistentes, entendiéndose que el
rematante las acepta y queda subro-
gado en la resp onsabilidad de las
mismas, sin destinarse a su extinción
el precio del remate. Sirviendo de
tipo para la subasta el de CIENTO
VEINTICINCO MIL PESETAS, no
admitiéndose postura alguna inferibr
al mismo, y para tomar parte en la
subasta deberán los licitadores con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado o establecimiento destinado
al efecto, una cantidad no inferior al
diez por ciento del tipo de la su-
basta.

EI remate tendrá lugar en la Sala.
Audiencia de este juzgado, el día
DIEZ Y SIETE DE MAYO PROn-
MO A LAS DOCE HORAS.

Dado en Córdoba a treinta y uno
de marzo de Mil novecientos 'cin-
cuenta. - Andrés de Castro. -EI Se-
cretario, Ricardo Ortí.

Núm. 1.484
Anuncio para la subasta de inmuebles

Don Vicente Torre Campo, Recau-
dador de la Zona de Montoro.
Hago saber: Que en expediente

ejecutivo que instruyo 'p or débitos a
la Hacienda pública se ha dictado con
fecha 23 de marzo de 1950, provi-
dencia acordando la venta en pública
subasta, ajustada a las prescripcio-
nes del artículo 105 del Estatuto de
Recaudación, de los bienes que a
continuación se describen; cuyo ac-
to, presidido por el Juez Comarcal
de Montoro se celebrará el 29 de
abril de 1950, en Juzgado Comarcal
a las once horas.

Nombre de los deudores.- Pueblo
en que radican las fincas. -Su si-
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BOLETIN OFICIAL

CASTRO DEL RIO

Núm. 1.46S

Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el
señor Juez Comarcal de esta Villa
en providencia de esta fecha dictada
en el Juicio verbal de faltas que se
sigue en este Juzgado con el núme-
ro 413 del 1949 por hurto contra
Antonio Rodríguez Porras, que dijo
ser vecino de Espejo, con domicilio
en la ca l le Santo Domingo, 27, y
cuyo actual paradero se ignora, se
Cita por medio, de la presente a di-
cho inculpado a fin de que asistido
de las pruebas de que intente valer-
se comparezca: ante este Juzgado el
día 12 de abril próximo a las 15 y
15, para la celebración del juicio que
previene la Ley, apercibiendole que
si no comparece le parará el perjui-
cio a que haya lugar en derecho.

Castro del Rio, 29 de marzo de.
1950.-El Secretario. Juan Puebla.

Núm. 1.469
Cédula de citación

En virtud de lo acordado por el Se-
ñor Juez Comarcal de esta villa en
providencia de esta fecha dictada en
el juicio verbal de faltas que se sigue
en este Juzgado con el número 412
de 1949, por hurto contra Miguel Ru-
bio Sánchez, que dijo ser vecino de
Espejo, con domicilio en la calle
Empedrada, núm. 34, y cuyo actual
paradero se ignora, se cita por me-
dio de la presente a dicho inculpado
a fin de que asistido de las pruebas de
que intente valerse comparezca ante
este Juzgado el día 12 de abril próxi-
mo a las 13 y 20, para la celebración
del juicio que previene la Ley, aper-
cibiendole que sino comparece le pa-
rará el perjuicio a que haya lugar en
derecho.

Castro del Río, 29 de marzo de
1950. - El Secretario, Juan Puebla.

VILLAVICIOSA

Núm, 1.422

Cédula de citación

Por la presente, en virtud de lo
acordado por el señor Juez de Paz
de esta villa, en providencia de hoy
dictada en las diligencias prepara-.
torias por hurto de un cerdo, en la
Anca «Llano de los Pozos», de este
término, propiedad de doña. Cándida
Delgado Infante, de una arroba y
media aproximadamente; clase del
país. hecho que ocurrió el día 21
de febrero próximo pasado, a eso de
las tres horas de su mañana, en unas
de las zahurdas, se cita al autor del
mismo cuyo nombre, apellidos y de-
más circunstancias personales se
ignoran, corno asimismo serias par-
ticulares, algunas que le identifi-
quen, para que el día 10 del próxi
mo abril, y hora de las once de la
'mañana.), comparezcan ante este
Juzgado, sito en la Casa Consisto-
rial, piso bajo, con objeto de reci-
birle declaración en las diligencias
'referidas, bajo los apercibimientos
*de que de no verificarlo le pararán
los ,perjuicios consiguientes a que
haya lugar en derecho.

Y para que conste y tenga lugar
la citación ordenada y su inserción
en el BOLETIN OFICIAL de la pro-
vincia., se expide la presente, con el
visto bueno del señor Juez de. Paz,

en Villaviciosa a 24 de marzo.
1950.—E1 Secretario, Pedro de la
Cuerda.—Visto bueno : El Juez de
Paz, José Judeui. 	 •

AGUILAR DE LA FRONTERA
Nüm, 1.329

Don, Antonio Ramírez Salcedo, Se-
cretario del Juzgado Comarcal de

• Aguilar de la Frontera.
Doy fe: Que en el juicio de- fal-

tas número. 1.333 del ario 1949, se-
gi.ido contra Manuel Sánchez Ruiz,
por el hecho de coger frutos, se ha
dictado providencia con fecha de
hoy declarando firme la sentencia
recaída en dicho juicio; en la) que
se acuerda dar vista a citado penado
de la tasación de costas que se 1117
sertará. después, practicada en dicho
juicio,. por término de tres días..

Tasación de costas
Por derechos del señor Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de sentencia, 2220 pese-
tas.

Por derechos • del agente judicial,
5.'65 pesetas.

Multa, 5'10 pesetas.
Por reintegros del expediente,

8'50 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Total, 49'45 pesetas,
Corresponde a satisfacer a; dicho*

penado la cantidad de 49'45 pesetas.
Y para que sirva de notificación y

de requerimiento en forma a dicho
penado, cumpliendo lo mandado
por el señor Juez, expido la presen-
te para su inserción en el . BOLE-
TI> OFICIAL de • esta provlincila,
Por encontrarse dicho penado, en
ignorado paradero, con el visto
bueno del señor Juez en Aguilar de
la. Frontera a 20 de marzo de 1950.
—Antonio Ramírez.—Visto bueno:
El Juez Comarcal, Firma ilegible.

Núm. 1 .330
- Don Antonio Ramírez Saludó, Se-

cretario del Juzgado 'Comarcal
de Aguilar de la Frontera.
Doy fe: Que en el juicio de faltas

número 1.400-1949; segui d6 contra
Francisco Arrebola Moriana y Fran-
Ci8C0 Escalera. Román, por el hecho
de coger_frefos, se. ha dictado pro-
videncia con fecha de hoy, decla-
rando firmé la sentencia recaída, en
dicho juicio; en la que se acuerda
dar vista a, citado penado de la ta-
sación de ,costas que se insertará
después, practicada en dicho juicio,
por término de tres días,

Tasación de co'stas
Por derechos del seribr Juez, Se-

cretario y Fiscal en dicho juicio y
ejecución de. sentencia > 22,20 .pe-.
setas. 	 •

Por los derechos 'del agente ju-
dicial, 7'15 pesetas.

Por reintegros del expediente, 10
pesetas.

Multa., 23'60 pesetas.
Peritos, 8 pesetas.
Total, 70'95 pesetas.
Corresponde a satisfacer a Fran-

*cisco Arrebola Moriarra, la 'mitad
de la anterior tasación de costas.

para que sirva de notificación
y de requerimiento en forma :a di-
chos penados, cumpliendo; lo man-

- dado por el señor Juez, •• expido la
presente para su- inserción en el
BOLETIN OFICIAL .de esta provin-
cia, por encontrarse dichos penados
en ignorado paradero, con el visto
bueno del señor Juez en Aguilar de
la Frontera a 22 de marzo de 1950-,
—Antonio Rainfrez.—Visto bueno:
El Juez Comarcal, Firma ilegible.

Núm. 1.389

Felisa García Amador, hija de
Juan y de Antonia, nattiral de
Puente Genil y vecina de Málaga,"
domiciliada' últimamente 'en calle
Hoyo de las Flores, s/n.; de 18 años
de edad, soltera, comparecerá ante
este Juzgado en el plazo de diez días
para constituirse- en prisión, por la
cansa 63 de 1949„ rollo 460, . por
hurto; apercibiéndole que de no
comparecer será declarada 'rebelde.

Asimismo, ruego y encargo a te-
clas la.s autoridades y agentes de -la
Poliela judicial, procedan a . 1.a bus-
ca y prisión de dicha procesada, la
que caso de -ser habida será puesta
en el arresto municipal correspon-
diente, a 'disposición de la Ilustrísi -
rana Audiencia Provincial dé Cór-
doba, __comunicándolo _telegráfica-.
*mente a. este Juzgado. 	 •

Dado en Aguilar de la Frontera
a 23 de marzo de 1950.—P. Escriba-
no,—El Secretario, Manuel Rueda.,

Núm. 1.433 	 .

Rafael Gómez Quero, de 28 años
de edad, casado con Salud Porras,
natural y vecino -de Puente Genil,
en calle Sol, 50. hija de Francisco
y Dcilores, con instrucción, del
campo.

Manuel Maldonado Agudo, de. 25
arios de. edad, casado . con Carmen
Bordas, natural y vecino de Puente
Genil, en calle Sol, 50, hijo de José
y de Carmen, sin instrucción .del
campo, comparecerá ante este Juz-
gado en el plazo de diez días, para
constituirse en ,prisión por la cau-
sa,. 52 de 1940,rollo 449, apercibién-
dole que de no coniparecer serán
declarados rebeldes.

Asimismo, ruego y encargo a to-
das- las autoridades y agentes de la
Policía judicial, precedan a la busca
y prisión de dichos procesados los
que caso de ser habidos serán pues-
tos , en el arresto o prisión corres-
pondiente a disposición de la Ilus-
trísima -Audiencia Provincial de
Cdrdoba,. comunicándolo telegráfi-
camente a este Juzgado.

Dado en Aguilar de la Frontera a
27 de marzo de 1950.— P. Escriba-
no —El Secretario, Manuel Rueda.

ANDLIJAR

Núm. 1.34

Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas se-.
fluido en este Juzgado -con el nú-
mero 474 de 1949, a virtud de suma-
rio recibido del Juzgado de Ins-
trucción de este partido, por haberse
declarado falta el hecho, contra
otros y José Benítez Merino, sobre.
infracción de la Ley de Caza, se' ha:
dictado la sentencia cuya cabeza y
parte dispositiva, dice así: 	 •

Sentencia.—En Andújar a 6 de
marzo de 1950. El señor don Luis
Barbarán Cañete, Juez municipal de.
esta ciudad, habiendo visto el pre-.
s'ente juicio verbal de faltas, segui-
do a virtud de sumario recibido del
Juzgado de Instrucción de este Pare
tido, por haberse declarado falta el
hecho- . -contra Agustín Martínez
García, de 68 arios de edad, casado
y vecino de esta ciudad; Bernardino
Expósito Ciudad, hoy difunto y José
Benítez Merino, mayor de edad, cu-
yo actual domicilio se ignora.

Fallo: Que debo condenar y
condeno a les denunciados Agustín
Martínez García y José Benítez Mee
rino a la 'multa de 5 pesetas a cacle•
uno, pérdida de los artefactbs de

ejercitada contra el mismó. Así por
do, se sobresee la acción
Expósito -.Ciudad, por haber e n

caza y al abollo de la
eesales. Y e 	

s coshe ' p1,40.

n cuanto al Bernarden

7p::

auee

esta mi sentencia 	 lo mili 

'

;

1 	 4.

fificación en forma al denunciadeonj::

fue la anterior sentencia•, por
ñor Jitez municipal en la Aud
del día de su fecha, doy fe.-

sé Benítez Merino, cuyo actual do-

mando y . firmo.--Luis Barbe ,eipi1_.
Rubricado. 	 -

J. Solance.—Rubricade.
para

micilio se ignora, expido la

Y . 	 °pie conste y sirva ('

Publica.ciän.—Leída fy pub

--e

sente para su inserción en el BOU_
TIN OFICIAL de ta, provincia d.,
Córdoba, - que- 'firmó en Andúji r a ,,
de marzo . de . 1950.—El Seci Aire
P. H., José • Miiiana.-

POSADAS

Núm. 1.350

En vdbud de lii aeorda.do eor
señor juez Comarcal de esta villa,
por providencia de esta, fecha dicta-
da en el expediente diligencias ere-
ventiväs número 6/949, se cita a!
autor o autores del hurto de una
Maleta conteniendo ropa y otros ob-
jetos, para que comparezcan ante
este Juzgado, - dentro- del plazo
diez días,* a partir de la fecha en
que figure publicada la presente,
a fin de ser oídos en 'declataeión,

•cuyo hecho fué verificado entre Al-
modóvar del Río Y esta población,

Y para que sirva de citación
forma al autor o autores del hecho
origen de estas diligencias, expide
la presente para en inserción en
BOLETÍN OFICIAL de esta provin-
cia, en Posadas a 20 de marzo de
1950.—E1 Secretario, José

HINOJOSA DEL DUQUE

Núm. 1.368

Cédula de notificación
-

En el }nido de faltas seguido con

el número 22 de 1950, er este
Juzgado se dictó la sentencia cuyo
encabezamiento y parte dispoSitio
dice así:

IMP. PROVINCIAL.—CORDC

icad,
el se

jo
ta
vi
tk
nc
pe.
le;

(JE

ci;

«Sentencia.—En Hinojosa 14

de su derecho a

diä origen al sumario número 5

ja de Luis y de. Antonia, sus lúe '.

faltas número 22 de 1950, si inda

de 1949, del Juzgado de, Instrizeib
del Partido, contra Antonia Medi ,o !,

tos, número 68.

Joaquín Ruiz Gallego, el juida de

c‘doenn od o:

Duque, a 13 de febrero de 1950; vi
Lo por el señor Juez Comarcal don

e

en este Juzgado a virtud de haber
sido declarado falta el hecho qu?

res, natural y vecina de Belez)*

81"

Rodríguez, de 17 años, soltera, hi- -

Fallo: Que debo Condenar y co.

:iltiooneian mlaedcainilae LRoosdiMaigue

instruy 	

ude,e." 	 tsasi,tit,rtif

como autora de una falta del

(f.;

g

nunciada, se le notifica la an

e. 	 apelo)
la misma en el plazo legal.

d?

	tículo 587 número 1. 0 del (.....„..iglig,', 	

la

	

., 	 .,iCicc

J. Ruiz.—Rubrica.do.

Penal, a la pena de diez d as '' '
arresto menor y pago de co0

sentencia por este medio y 5

de '1950.—El Secretario, Firma

e 

Y no habiendo sido habida

Hinojósa del Duque, 22 da 1111) .

	

3 '1. . 	 le,

	

t_erj: . 	 be

.8s.-

bi(

.

ne

iill

	

B,4 -, 	 Ab

	

. 	 die

Ministerio de Cultura 2024


